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Dentro de a causa signada con el Nro. 2672O2S-TCE. se ha dispuesto lo que a
continuación me permito transcribir:

‘AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. 267-2025TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 28 de
abril de 2025, las 08h13, VISTOS.- Agréguese a los autos el memorando Nro, TCE
SG-OM-2025-0277-M de 22 de abril de 2025, suscrito por el magíster Milton
Andrés Paredes Paredes, secretario general de este Tribunal, con el asunto:
“INFORME TÉCNICO - JURÍDICO (Causas Nro. 260-2025-TCE, 262-2025-TCE, 263-
2025-TCE 264-2025-TCL 265-2025-TCE 266-2025-TCE, 2&7-2025-TCL 268-2025-
TCE, 269-2025-TCE, 270-2025-TCE, 272 -2025-TCE, 274-2025-TCE, 276-2025-TCE,
277-2025-ICE, 278-2025-TCE 279-2025-TCE, 280-2025-TCh 283-2025-TCE, 286-
2025-70?, 291 -2025-TCE, 293-2025-TCE 297-2025-TCEf”.

ANTE CEDENTES

1. El 13 de abril de 2025, ingresó en la recepción (locunlental de la Secretaría
General del Tribunal Contencioso Electoral un escrito lirmado por el abogado
Juan Francisco Cevallos Silva, director de la Delegación Provincial Electora! (le
Los Ríos, con)untamente con su abogada patrocinadora. Mediante el reíerido
escrito presentó una denuncia en contra de las siguientes personas: 1)
Leonardo David fiménez Vergara, representante legal; iiJ Ángel Cudoro
Loor Cedeño. responsable del manejo económico: iii) Javier Lenín Varela
Guerra, contador público autorizado de la dignidad de concejales rurales del
cantón Quevedo, de la provincia de Los Ríos de partido Unidad Popular, Lista
2. en clac:ón a cometimiento de una presunta infracción eectora en el
proceso “Elecciones Seccionales, CPCCSy Rejcrénduiii 2Ü23.

2. La Secretaría General del Tribuna Contencioso Electoral asignó a la causa el
número 267-2025-TCE; y. en virtud del sorteo electróii,co efectuado el 18 de
ahrL de 2025. radicó la competencia en la abogada Ivonne Coloma Peralta,
jueza del Tribunal Contencioso Llectoral1.

3. E 21 ile abrd de 2025. ingresó al despacho el expediente de a presente causa,

en (01) un cuerpo contenido en [10) cuarenta foas1.
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Causo Nra 267-2025-TCE

Una vez revisado el expediente asignado a [ni cargo, considero y dispongo:

PRIMERO.- En e] término dedos (02) días contados a partir de la notificación del
presente auto, el denunciante complete y aclare los requisitos determinados en los
numerales 3, 4, 5 y 7 del articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en
concordancia con lo establecido el] el artículo 6 numerales 3, 4, 5 y 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; en especifico:

1.1 Aclare el acto, resolución o hecho respecto del cual interpone la denuncía y
determine con precisión los hechos, acciones u omisiones que se atribuyen a
cada uno de los presuntos níiactores.

1.2Cocuplete y aclare los íundamentos de la denuncia y precise los agravios que
cause el acto, resolución o hecho y los preceptos legales vulnerados; así corno,
su pretensión en concreto.

1.3Acare y/o complete. según corresponda el anuncio de los medios de prueba
que se ofrece paJa acreditar los hechos, de conformidad con lo señalado en el
Reglamentu de Trúniites deL Tribunal Contencioso Electoral.

1.4Determine con precisión el lugor exacto en el que se citará a cada uno de os
presuntos infractores. En caso de no contar con la i:lformacin completa o si le
fuera imposible señaar a iibicución exacta, se hará constar dicha
circunstancia: para o cuaj, deberá anexar la documentación que acredite que
ha reaHzado todas las gestiones necesarias para estaibiecer el domiciHo de los
denundados.

SEGUNDO. - Lo ordenado en e: acápite que antecede, deberá ser presentado en la
Secretaría General de este TribunaL ubicada en el ninuehe del Tribunal
Contencioso Electoral, en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón
Roca, de la ciudad de Quito. Distrito Metropolitano.

En e: caso de remitir documentos de forma digital. deberán contener las firmas
electrónicas, pienamente validabies cii & sistema oticial de verificación y
vaHdación “Firma Ec’. para el cíecto e mencionado escrito se enviará a as
direcciones &ectrónicas de la Secretaría General de este Tribunal:
secretariaeneral@tceobec y sec,-etaria.encral.tccomciipmail.com.

TERCERO.- Se advierte que, en caso de no clinlpir con lo dispuesto en este auto, se
dispondrá el archivo de la causa en atención a lo dispuesto en el ajticulo 245.2 de
la Ley Orgánica Eectoral y de Organizaciones PoHticas de la República de: Ecuador,
Código de la Democracia; en concordancia, con lo señaado en & artículo 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Eectora.
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CUARTO.— La presente causa se sustanciará en término, esto es en días hábiles.

QUINTO.- NotiFíctiese el presente 3uto al ahngado tian Francisco CevaLos Silva,
uiitcIoi de la Deegadón Proviiica Eectoia de Los Rios. en las siguientes
di ‘ecciones e cctioncas: uanceva 1 IosrWc ne&oh.ec. ndieajuj 1 aitWcneob.ec y
lnSrIorL nc.aubat: así como en la casia contencioso electoral Nro. 020. Téngase
en cuenid a autorización con Feri da por parte del dciii’ ‘Icia ite a la iho4ada Andrea
Aguilar Rodríguez. para que intervenga en a defensa de sus iiitcieses en la
piesenle causa,

SEXTO.- Ptibliquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
El ecco

SÉPTIMO.- Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria
relatora del despacho.

NOTIFÍQUF.SE Y CÚMPLASE.—” F) Abg. Ivonne Coloina Peralta, Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

28 de ab, Ide 2025

Abg. l’riscila Nar lijo Lozada
Secretaria Relal ra

- Tributuil Contenioso Electoral
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